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P A R T E  O F IC IA L .
SECCIOÍi DE LA GACETA DE MADRID

DEL CONSEJO DE MINISTROS.S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D . O .) y  su augusta Real familia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.
Ministerio de la Gobernación.
Beneficencia y Sanidad.—Negociado 3 .“ 

Circular.En la Real órdeo circular de 2 de Diciembre último se marcaban las reglas coQ que debian ingresar y formalizarse los productos de la suscricion nacional abierta para alivio de las desgracias ocasionadas por las inundaciones de Valencia; y con el fin de que este servicio se realice de manera que no dé lugar á dudas ni entorpeciralenlos al disponer de los fondos recaudados, la Reina (Q. D. G .) , de acuerdo con lo expuesto por la Dirección de la Caja general -de Depósitos en Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda, se ha servido mandar que V . S  ordene á la Tesorería de Hacienda pública de esa provincia, como sucursal de !a Caja de Depósitos, que admita los donativos en concepto de «Depósito nece.sario con Interés de 3 por 100, b y á disposición del Gobierno; debiendo V . S . recoger por sí ó por medio de persona de su confianza loa resguardos que acrediten dichos donativos para tenerlos igualmente á disposición del Gebíerno. De esta suerte, á la vez que se logra uniformar todas las operaciones que la suscricion produce, con arreglo á ios reglamentos de la Caja, se facilita la centralización de los fondos para el día que sea necesario aplicarlos al filantrópico objeto 4 que se destinan.

De Real órden lo digo á V . S . para los efectos correspondientes. Dios guarde á V . S . muchos años- Madrid 9 de Enero de 1865.
GONZALEZ BRABO.Sr, Gobernador de la provincia d e ...

INSTRUCCION
que determina las reglas que deben ob
servarse al formar, sustanciar y resol- 
ver los expedientes de denuncias por de
fraudación en la contribución industrial 

y de comercio.

(Continuación.)

CAPITULO V .
De la imposición de las multas.Art, 24. La impo.sícion de las multas corresponde 4 los Gobernadores de provincia 4 propuesta de las Administraciones, según se dispone en el articulo 45 del Real decreto de 20 de Octubre de 1852.Art. 25. Cuando los Administradores principales de Hacienda pública ejerzan las funciones de Gobernadores interinos en la parte económica, no resolverán los expedientes que hayan autorizado como Administradores, y los pasarán al que desempeña las funciones de Gobernador en la parle civil.Art. 26. Si los Gobernadores estimasen que no está justificada la existencia de la industria, arle ú oficio de que se trate, podrán ampliar la justificación de los expedientes, tomar informes y noticias y oír á los interesados. También devfdvarán el expediente á la Administración para que exponga de nuevo lo que crea couvenlente.Art. 27. Cuando los Gobernadores encuentren arregladas á instrucción las propuestas de multas por el resultado de los expedientes ó por las diligencias que manden practicar, las impondrán desde luego expresando en su de- créto la clase de industria, arte ú oficio que se declara, las cuotas que debe satisfacer el contribuyente, e! importe de la multa impuesta.

Sí por el resultado de las diligencias considerase el Gobernador que no procede la imposición de la multa, lo expondrá también en decreto razonado.En ámbos casos se pasarán los expedientes á la Administración, para que cumpla y haga cumplir la resolución del Gobernador.Art. 28. Las resoluciones de los expedientes, serán comunicadas á los Investigadores que los hayan instruido, á fin de que en aquellos que lo juzguen oportuno, puedan usar de su derecho ante la Dirección general; á cayo efecto las Administraciones cuidarán DO solamente de que en el mismo día se dé conocimiento á dichos funcioua- rios, sino de que por el primer correo se remitan á la Dirección las reclamaciones que en su caso produzcan.Art. 29. Las multas impuestas por los Gobernadores no pueden ser levan- tada9 n' condonadas sino por el T ribunal competente en la forma que se dirá.Art. 50. Resueltos los expedientes por el Gobernador, cuidará iuego la Administración de que se notifiquen las providencias 4 los Interesados que tienen derecho para acudir en alzada ante el Consejo provincial dentro del im- prorogable término de treinta días contados desde el siguiente á la notificación, asi como que para usar de este derecho deben consignar en la Tesorería de la provincia el importe de las cuotas y mulla, ó haber afianzado su pago, á satisfacción de la misma, sin cuyos requisitos no será admitida la apelación.Art. 3 i .  Pasado el término de los treinta dias sin haberse hecho el pago de las cuotas ni la consignación ó afianzamiento por el importe de las multas, se procederá a su exacción en los términos que previenen las instrucciones.Art. 32. Cuando los interesados acudan en apelación ante los Consejos provinciales, contra los acuerdos dictados por los Gobernadores en los expedientes de denuncia, se pasarán á los mismos tos instruidos, anotando en el libro de registro la salida con la especificación necesaria.Art. 33. Los Consejos provinciales examinarán y decidirán estos expedientes con audiencia de los interesados y Fiscales de Hacienda pública, con arreglo á lo que está establecido sobre

los asuntos contencloso-administrativos.Art. 34. Los fallos de los Consejos en los expedientes de denuncia, comprenderán la declaración que sea precédanle tanto sobre la industria que es obgeto de la denuncia, como respecto de la multa impuesta á los conlribu- yentes.Art. 35. Los fallos de los Consejos provinciales causaran ejecutoria si no fuesen apelados para ante el Consejo de Estado.Art. 36. Los Consejos emplearán en la sustanciacion y resolución de estos recursos el mayor celo y actividad posible, á fin de evitar al Tesoro y á los interesados perjuicios que de la dilación pueden seguirse.Art. 57. Cuando no se interponga apelación contra los fallos de los Consejos serán cumplimentados inmediatamente, devolviéndose á los interesados las cantidades consignadas en Tesorería según que hayan sido confirmados ó revocados en todo ó en parte, los acuerdos de los Gobernadores.A rt. 38. El derecho de apelación para ante el Consejo de Estado ha de egercitarlo el Fiscal de Hacienda por si, cuando encontrase méritos para ello ó á insíancla de la Administración si estuviese ajusfada á derecho.Art. 39. Si las resoluciones del Consejo que deben ser razonadas declaran que no se halla justificado el eger- cicio de la industria, comercio, profesión, arte ú ofioío que hayan dado lugar á la formación de los expedientes, se remitirán después de cumplimentado el fallo á la Dirección general de Contribuciones.Art. 40. Los Consejos no pueden conocer ni declarar sobre la clase ó gremio en que deban figurar los contribuyentes denunciados como defraudadores.Las cuestiones que se susciten sobre clase ó gremio para el señalamiento de cuotas se sustanciarán y resolverán gubernativamente con apelación á la via contenciosa ante el Consejo de Estado.
CAPITULO V I.

De la responsahitidod, obligaciones y de
rechos de los Investigadores.Art. 41. El Investigador que detenga el curso de un expediente sin cau* sa justificada, por más de ooho días,
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será privado de sueldo por término de quinoé días á propuesta de la Administración, aprobada por el Gobernador de la provincia.Art. 42. Si la suspensión de los procedimientos hubiese cooperado á la ocultación y defensa del interesado con perjuicio del Tesoro, la Administración propondrá al Gobernador la suspensión de empleo dando parle á la Dirección del ramo para su separación, sin perjuicio de ^ s a r  aj-Juzgado competente el tanto de culpa’ para los efectos que procedan.Art. 43. Cuando por causas especiales consideren Gébernadores ó Administradores de Hacienda pública que es conveniente suspender de empleo y sueldo á los Investigadores, podrán acordarlo dando cuenta á la Dirección del hecho y motivos que hayan tenido para ello.A rt. 44. Para que no se pongan obstáculos á los Investigadores en el desefnpeño de sus funciones, se les expedirá el título ó nombramiento correspondiente y se les dará á conocer á los Alcaldes de los pueblos por los Gobernadores de provincia á fin de que puedad reclamar en lodo tiempo de la Autoridad local los auxilios necesarios.Art 45. Cuando los Investigadores cesen por cualquier causa, se les recogerán la autorización de que trata el artículo anterior.Art. 46. La Administración cuidará de que se cumpla estrictamente lo que está mandado respecto á la residencia de los Investigadores, procurando Je  que estos llenen el servicio en los distritos pam que son nombrados, sin perjuicio de que si en circunstancias muy extraordinarias considei‘áse conveniente la traslación de uno á otro distrito, se acuerde desde luego, dando conocimiento detallado por el primer correo, á la  Dirección, de las razones que hayan motivado dicha medida.Art. 47. Los Alcaldes de los pueblos auxiliarán á estos funcionarios én el egéroioio de sús funciones exhibiendo y facilitando lodos los documentos, datos y noticias que reclamen para el mejor desempeño, [haciendo que sean reconocidos y no se les oponga impedimento ttlgunh.Cuando observen que los Investigadores se exceden en el ejercicio dé sus atribuciones lo pondrán en conocimiento de' la Administración ó del Gobernador de la provincia.Arl. 48. Será obligación de los Investigadores la fórmacidn de un padrón, foliado y rubricado por el Administrador de la provincia, de todos los industriales que existan en cada pueblo de su respectivo distrito, que conservarán éh su poder, y entregarán al sucesor cuando cesen en el desempeño de sus cargos. El Investigador que no entregue el padrón de su distrito no podrá ser colocado en destino alguno.Art. 49. ‘ Los Investigadores tienen derecho á la tercera parte de las multas que 38 recauden por efecto de los expedientes de denuncia, pero no lo tendrán de las que proceden de denuncia de un tercero, ó descubrimientos hechos por la Administración áun cuando se encarguen de instruir los expedientes que las justifiquenA rt. 50. Una instrucción especial determinará las relaciones de los Investigadores con la Administración, cuyas órdenes cumplirán estrictaménie.
(Se concluirá.)

2

S E C C I O N  D E  L A  P R O V I N C I A

GOBIERNO DE PROVINCIA.Circular número 18,
A los efectos á que alude la Real órdea de 29 de Noviembre de 1861 y en cumplimiento de lo que se prescribe en el párrafo 2.” de dicha disposición se inserta á continuación para conocimiento oficial de las Municipalí¿des, relación individual del resultado último que en el Consejo provincial han tenido los mozos que han concurrido á la Capital para cubrir el oupo señalado á la provincia para la quinta del año anterior.Albacete 20 de Enero de 1865. El Gobernador,

Francuco Navarro.

N ota  individual de las resoluciones dictadas por este Consejo á los quintos de esta provincia para cubrir el cupo respectivo en el actual reemplazo. A L B A C E T E .
NUMEROS. NOMBRES*

Cristino Roldan Molina Juan Cuevas Montero Julián González Blas Bonifacio Cebrian Dionisio Gallego Fernandez Juan Romero Salvador

Soldados. Escluidos. Exentos. Ezceptuadoi.
1 Gaspar Gómez Masó Soldado3 José Gómez Ruiz Soldado4 Juan Torres García Soldado6 Pedro Romero Alvarez Soldado7 Francisco Armero »8 Miguel Ricosa9 Domingo Rodríguez B11 Faustino Garda López Soldado14 Santiago Varea B15 Juan Donal Bañon Soldado17 Manuel Astorza18 Ramón Pardo Soldado20 José Tolsada ))21 Fernando Gómez Guijarro22 Ricardo Juan Garcia Soldado23 Mamerto Fajardo Soldado24 Francisco Moreno Sarrion Soldado26 Juan Abia Martínez Soldado27 Manuel Griñan Serna Soldado29 Pedro Martínez Soldado30 Juan Cuesta López Soldado31 Pedro López Sotos Soldado32 Gaspar Cipriano Diaz33 Juan Martínez34 Gabriel Rojo ‘35 Miguel López Martínez Soldado36 Juan Martínez Diaz Soldado37 Eufrasio Giménez López Soldado39 Basilio Gandía Soldado40 Ventura Serna Soldado41 Juan Martínez Haro Soldado42 Perfecto Portero Camacho Soldado44 Salustiano Iníesta García Soldado46 Gregorio Alfaro Ciraenez Soldado50 Juan López Plaza Soldado51 Juan Villora López Soldado52 Manuel López Beltran Soldado53 José Serrano Leal Soldado54 Eduardo Fernandez Du Soldado55 Juan Saez Sarrion Soldado57 Juan López Ruiz Soldado58 Manuel Molina López61 Pablo Garcia Moreno Soldado62 Gregorio Martínez González Soldado63 Antonio Perez Villena64 Joaquín Perez Martínez Soldado66 Juan Antonio Soria67 José María Fernandez Quesada Soldado68 José Montero Soldado71 Juan Laespada García Soldado72 José Guerrero Coy Soldado

Párrafo 1.® art« 73. Párrafo 2.® art. 73.Párrafo 2-o art. 73.Párrafo 6." arl. 45.

Párrafo l .o  arl 76.

Párrafo 1.* art. 76, Párrafo 2 /  art. 76.

Párrafo 1,® arl. 76. Párrafo 5.® art. 76. Párrafo 2.* art. 76.

Párrafo 2 .“ art. 73.
Párrafo 2.» art. 73; Párrafo 2 .o art. 73.

B A L A Z O T E ,
SoldadoSoldado
SoldadoSoldado

Párrafo 2.o art. 75. Párrafo 2.® a rl. 73.
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NUMEROS.

B A R R A X . 3
NOMBRES. Soldados. Esduidos. Exentos. Esceptuados.

Polonio García Marque* Francisco Alienza Poveda Eslaníslao Segovia Pedio Herreros Atienza Ramón García
Joaquín Toledo Tobarra Pedro Martínez Almazon José Gómez Peña Pedro Giménez Tobarra Gabriel Sanz Prados Santiago González Mariano Garda Gregorio Giménez

Francisco Amador Julián Perez y Perez Francisco Corral López Sebastian Espinosa Ramón Tatavera Manuel Niño y Guerra Pedro Callejas y Martínez Domingo Martínez Teodoro Molina José Prior y Marin Domingo Navarro y Sánchez José Muñoz y García Anselmo Altarejos Bernardino Segura Victoriano Fernandez Antonio Cabezuelo Ruiz Raimundo López Martin Martínez Jesús Rodado Rodríguez Aniceto de la Rosa Pascual Martínez José Lozano Blazquez Rafael Martínez Felipe Inarejos

Jo.sé Flores Henares Salustiano Ruiz Zafra José Ganiga Sandoval Juan Calero Francisco García
Abundio Castillo Martin Sánchez Macario Bañon José García León Moreno Jesús Perez"Wenceslao Amores Ortega Viviano Vizcaya Juan López José Sánchez Juan Sánchez

SoldadoSoldadoBSoldadoSoldado Párrafo l .o  art, 73.
L A  G IN B T A .

SoldadoSoldado))SoldadoSoldado»SoldadoSoldado
Párrafo l .o  art. 76.

Párrafo 2 .o art. 73.
L A  H E R R E R A .

2 Manuel Martínez Soldado4 Pedro Martínez Soldado5 Pedro Espósito Soldado
A L C A R A Z .
Soldado
SoldadoSoldadoBSoldadoSoldadoSoldadoSoldadoSoldado

P

))SoldadoSoldadoSoldadoSoldadoSoldadoSoldadoSoldadoSoldadoSoldado

Párrafo 2 .o art. 73. 
Párrafo 2 .’ art. 73, Párrafo l.o  art. 76,

Párrafo 2 .” art. 76.

Párrafo 2 .’  art. 75. Párrafo l . “ art. 76.

Párrafo 2.* art. 73.
B A L L E S T E R O .2 Narciso Martínez Soldado5 Francisco Auñon Soldado6 José Rodríguez SoldadoB IE N 8 E R V ID A .

SoldadoSoldadoSoldadoSoldadoSoldadoB O G A R R A .
Soldado
Soldado))SoldadoSoldadoSoldadoSoldadoSoldado

Párrafo 2.* art. 75. Párrafo 2.* art. 75.
Párrafo 2.® art. 73.
Párrafo 10 art. 76.

Décimas por Peñas de San Pedro.
(Se continuará).

Otra núm. 19.
S a n ü a á .Debiendo procederse dentro del actual año económico á la organización de los partidos Médicos que determina el reglamento de 9 de Noviembre último, inserto en el Boletín oficial de esta provincia número 142 correspondiente al día 25 de dicho mes, prevengo á los Señores Alcaldes de los pueblos que en la actualidad no tengan contratados Facultativos titulares, ó cuyos contratos terminen en 30 de Junio próximo, ó sean rescindidos por convenio mutuo de las partes contratantes, que consignen en sus respectivos presupuestos municipales para el entrante ano económico de 1865 á 1866 próximos á formar, las cantidades expresadas en los artículos 2 .° , 4 .“ y 6 .° del citado reglamento, toda vez que estas consignaciones no pueden tener efecto en los presupuestos adicionales según la legislación vigente.Albacete 23 de Enero de 1865.El Gobeniador,Francisco Navarro.

Otra núm. 20.
Para que los Subdelegados de medicina y cirugía, farmacia y velerinarfa de esta provincia, puedan formar y remitir á este Gobierno, las listas generales que les está prevenido por el reglamento de 24 de Julio de 1848, los Señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia, remitirán desde luego á los correspondientes Subdelegados del partido á que pertenezca, lista nominal de los profesores de aquellas facultades que residan en sus respectivas localidades.Albacete 24 de Enero de 1865.El Gobernador,

Franciseo Navarro.

Gobierno Militar.
Los Señores Alcaldes de los pueblos en que se hallen residiendo los soldados licenciados del ejército Antonio González Sánchez y Juan Martínez Galludo, se servirán dar aviso á este Gobierno militar, con objeto de remitirles documentos que les interesan á los mismos.Albacete 22 de Enero de 1865.— El Coronel Gobernador militar interino, José Wambaessen.

Alcaldía constitucional de Buente-álamo.Dot  ̂ LuiS'Tárraga Auñon, Alcalde oons- titncional de la villa de Fuente-álamo.Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado que todos los contribuyeuíes asi vecinos como hacendados forasteros presenten en esta Secretarla relaciones por duplicado de altas ó bajas que hayan tenido después de las dadas para el amíllaramiento aprobado de la misma, en el término de treinta dias, á contar desde la fecha en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de la provincia; para que sirvan de base y á evitar perjuicios en el repartimiento de la contribución territorial, urbana y pecuaria del próximo año económico 1865 á 66; y trascurrido dicho plazo les parará el perjuicio que haya
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4lugar á los que tenieudo aquellas circuos- cias no las presenten.Fuente-álamo 23-de Enero de 1865. Luis Tárraga.
Alcaldía constitucional de Fuensanta.Don Juan de Arce, Alcalde presidente del Ayuntamiento constitucional de Foen- sanla.Híígo saber: Que por acuerdo de la

corporación que presido se ha acordado que todos loa contribuyentes tanto vecinos como hacendados forasteros presenten relaciones duplicadas en la Secretaría de este Ayuntamiento, de las alteraciones de alta ó baja que haya tenido su riqueza territorial, urbana y pecuaria, para poder formar el apéndice del araillaramiento que ha de servir de base para el repartimiento de la contribución en el año corriente para el económico entrante; cuya presentación de relaciones debe ser dentro del plazo de treinta dias, y trascurrido les parará el perjuicio que haya lugar á los que no presenten aquellas.Fuensanta 20 de Enero de 1865.—

E . A . C .,  Juan de Arce.— P . S . M ., Juan Kamirez, Srio.

Dirección general de Loterías
Secretaria,.

En el sorteo celebrado en este dia para adjudicar el premio de 2.500 reales

concedido en cada acto á las huérfanas de Militares y Patriotas muertos en campaña, ha sido agraciada-con dicho premio Doña María de la Asunción AiUequera hija de Don Francisco, vecino de la Membrilla, muerto en el campo del honor.Lo que participo á V . S . á fm de que se sírva disponer se publique en el Boletín oficial y demás periódicos de esa provincia para que llegue á noticia de la interesada.Dios guarde á Y . S . muchos años. Madrid 18 de Enero de 1865.— José María Bremon — Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Contaduría de Hacienda pública.

Clases pasivas. Mes de Diciembre de 1864.
Estado demostrativo de las altas y  bajas ocurridas en cada una de las espresadas Clases en el mes referido, 

que perciben sus haberes p or la Tesorería de esta proviyicia.

NOMBRES. EM PLEOS. HABER ANUAL. CA U SA Sque han motivado las altas ó bájas. FECHAS D E L A S  CONCESIONES.
A L T A S.

RETIRADOS DE GUERRA.
José Ferran Fongibell. Sargento. 240. Por Diploma de 5 de Abril 4857 y 30 Abril 1858.Juan Cuesta Bonilla. Sargento 2.® 480. Por Real órden de 8 de Marzo de 1864.Gregorio Serrano García. Soldado. 1 2 0 . Por Diploma de 24 de Noviembre de 4856.BAJAS.

RETIRADOS DE GUERRA.
D . Tomás Martínez Huerta. Teniente Coronel. 900. Por fallecimiento Real Despacho 21 Febrero 1846D . Francisco Golf Medina. Primer Comandante. 360. Por Idem Real Despacho 14 Julio 1854.

klbaeete de Enero de 1865.— E l  Contador de Hacienda P ú b lica , M anuel Torres,

®]S»ffi¥AT®l¡í(0) n¡)il Ü]LM(E¡

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Enero que á continuación se expresan.
BARÓMETRO EN MILÍMETROS Y A 0 .

Altura medía
7 0 1 ,8 47 0 5 ,4 7 0 .9 00.20

o  2 .
2 1 .425,1

TERM OM ETROS CEN T IG R A D O S.
s  srg .Bp p.

a5»
<£ao5' P 0s  i. p &O <s1

5*<2lo>32.F*
= H
P §3 -oo ® Q. ~ 
- ■  P 
P 112 0 15,0 9,48.1 6,47.8 4,66.5 1.81,5 9.211.4

PSICRÓMETRO. HUMEDAD RELATÍVAI Direccióndelviento.
0.o s .o .

Atmóme- tro en m ilímetros.
1 ,9 61.9G

Pluviómetro en milímetros. ESTADO D E L CIE L O .
RevueltoId

P .  O . del Catedrático encarga 'o Francisco Blanes.
.Al’iacete, 1865. Imp. de Joaquín Díaz, calle de San Agustín, números 8 y 44.
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